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COMPANIA DE RESPON3ABIL1- 

DAD LIMITADA " REPRESENTA - + 

  

CIONES Y COMISIONES INTERNM 
  

  

CIONAL CIA. LTDA. " O 3888- 
  

SIGLAS REPCO INTERNACIONAL 

CIA. LTDA.- CON UN CAPEAL 
    

SOCIAL DE:- SY Y1530,000,00 

HABRIA 
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el señor Fran Par r sus propios de- 

rechos de conformi con los Estatut ne onti 

nuación se traaseribens y según los cuales constita- 

  15 yen definitivamente la Companía de Responsabilidad 

Limitada. - TITULO PRIMEROs:- DE 
  

NOMINACION, OBJETO, NACIONALIDAD, DOMICI- 
  

LIO Y DURACION EN LA COMPANTA:> AR TICU 
  

LO /P RIMERO:- La Companía se denomina» 
  

  

  

rá xErCO INTERNACIONAL CIA. LTDA'*, debiendo-   —— El objeto de la sociudad que se constituya, es el de- 

: . 

. r 

yo  



  

  

Jr. J. Vicente Troya). [Manera todes-los derechos y contrayendo“todas-las—- 

NOTARIA 2a. 
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rer £ 

anticipadamente, cuand r mayorí votes ast - | 

lo resolviere la Juata General dé Socios, en rasón 

de su conveniencias. - TITULO 3EQOGUNDO:1- 

  

  
7 

DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LO3 DERECHOS Y OBLIi 
  

GACIONES DE LOS 30C103S:- ARTICULO ---- le 

ju 

a
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mo

na
 

» 
A
 

  

QUINTO:- El capital de la companía es el sa 

% po
 SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCBES ( 5459,600,00 ) 
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     de constitución de esta escritura; €1 señor William Y 
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de la siguiente maneras- CIENTO CINCUENTA MIL 
  

SUCRES | $ 180,000,00 ) de contado y CIEN MIL - 
  

SUCRES l y 100.000,00 ) a noventa días de la fecha 
  

de constitución de la companíta; Í señor Frank Par 
  

ker, asuseribe VEINTE MIL SUCRES ( Y 24000,00 ) 
o Y 

y los paga de contado; 6l señor Douglas Parker sus 

  

  

.ertbe dos cientos treinta mil sucres ( S 238,000, 00 
  

pagando ciento cincuenta mil sueres ( S 150.000,00 
  

y ochenta mil sucres ( Y 80.000,00 ) a soventa dla 
  

de la fecha de constitución de la Companía. - Con- 
  

forme a estas aportaciones una ves que se halle ia- 
  

tegramente pagado el capital social, la Companta - 
  

entregará e cada socio un certificado de estas a - 
  

portaciones en las que constarán uu carácter de mo- 
  

negociable.- ARTICULO gEeEx TO 12-->- 
  

y a 8 e son transmisible 

_— per herencia; pero, para la cesión de los mismos, 

así como para la admisión de nuevos socios, será- 

necesario el consentimiento unánime del capltal- 

  

    
    

) 

y.
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Y soeeli. sNPO 

1» gando para este objeto un cinco por ciento ( $% ) - 

13 sy util es dlhiquidas.- ARTICULO - No 
  

ul VENO:- En cuanto a los derechos, obligaciones 

y responsabilidades de los socios, se estará a lo - 
  

     



— sonvecatoria más de la mitad del capital social. --- 

| Si per cualquier rasón no se integrara la Jenta Ge- 

_— meral en la primera convocatoria, se hará uua seguida 

—_— convocatoria, siendo suficiente en este caso el número 

£l eseates debiendo aef expresarse en la - - 

referíga convocatoria de aenerdo con el artículo - 

| elento diez de la Ley de Compantes.- AR TICU 

Lo DECIMO TERCEROs- La Junta 
  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

do 
ea 

25 

22 

28 
a 

General se reunirá ordinariamente al menos unavez 
  

cada año, y otra oficialmente cuando Íuera convo- 
  

cada.- Las convocatorias se realizarán por me- 
  

-dto de una comuniención firmadas per el Presidente 
  

o quión ejercióre sun veces y de conformidad con el 
  

Artículo clienta treca de la Ley de Companílas; en- 
  

dieha convocatorias deberá señalarse el ingar día - 
  

y hora de la reunión, expresándose además el obje- 
  

to de la senión.- Serán rasenes suficientes para - 
  

convocar a Junta General Extraordinaria el control 
  

del giro del negocio e negocios que realisará la - 
  

Companía y les demás circunstancias determinadas 
  

por la Ley.- Les socios podrán concurrir por si - 
  

  

mismos o represcatados, siendo suficiente una car 

ta-poder dirigida al Presidento Ejeecntiva, para ca- 
  

da reunión, o mediante mandato otorgado conforme 
  

a las loyes generales. - ARTICULO DECI 

MO CUARTO:- La Junta General tomará - 
  

sus resoluciones de conformidad con el Artículo - 
      ciento once de la Ley de Compantas.- AR T1C OU? 
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: e —Á 

| ¡ reclegidos.- D).- Elegir_el Gerente de Promociones, 

  

lo per la 

mayoría de los eoncurrentos. - Como Secretario ac- 

_ tuará un socio o no de la Companía y a falta de este 

—An designará un Secretario Ad-Hoc, - ARTICU 

—LbO0 DEC 1MO sE .ro :- CORRESPONDE 

  

  

  

—A LA JUNTA GENERAJL:- a).: Elegir al Presiden 
¿ Seat: Le ES «Én at . : 7 | 

o/y Vicepresidente de la Compaaíe quie- 

  

  

nes durarán dos años en sus funciones, padiendo ser 

para el pertodo de 48% Años, pudiendo ser reclegido 
  

  

indefinidamente.- e).- Elegir. cuando fuere dele 

so, a les miembros del Consejo de Vigilancia, el- 
  

que tendrá las funciones determinadas en el Artíca 
  

lo clento veinte y ocho de la Ley de Companías. --- 
  

d).- Conocer los balances semestrales y aprebar - 
  

  

el reparto de utilidades.- 0).- Ampliar o restriaglr 

el plazo de duración de la companía. - 1).- Consen 
  

tir en la cesión de las partos sociales y en la sádmi 
  

  

sión de muevos socios.- g).- Aprobar el aumento 
  

o disminución del capital y la reforma de los esta- 

tutos sociales.- h).- Aprobar el Presupuesto de- 

=
=
>
 

la. Comparte. - 1).- Pijar las remuneraciones del- 

Presidente y Vicepresidente ijeeativad. geate-at- o 
  

LS 
misistrativa y más fencionos, - j).- Resolver acer 
  

    ca de la amortisación de las partes sociales.- k).” Ry.   Autorisar la realización de tods clase de actos, con 
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ii - de instituciones o dependencias públicas o privadas. - 
h- 

    

    

  

J, - estos Estatutos.- b).- Suscribir y endosar pedim da 

  

  

    

¡tos de aduana y, en general toda clase de doeenmentos 

  

    _ gar cancelaciones. - f).- Aceptar garantías en Ía- 
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EE Tte O HELL 

mu), - (ax Prnsldcaso Ejeentivo/obligará 12 la Compa- 

nía con todas las facultades y atribuciones que an es 

te respecte determinan las leyos y estos Estatutos, 

suscribiendo baje la denominación de REPCO, IN>- 

TERNACIONAL CIA, LTDA., y gosaando como en con 
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            Y títere d Alte dar tte q ma y E     as OCTAVO 1-/ Sen atribuciones del Vicepresidenta: -
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rá los puntos r que ha de contraerse el trabajo y - 

acción del fiscalizador o fiscalizadores que destg 

ne, y estos rendirán su informe de fiscalización - 
  

que ha de ser conocido por la Junta General, la mis 
    

ma que deberá pronunciarse al reayecto. - Jera »- 

bligatoría, por lo menos una fiscalización anual. - 
  

  
  
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO 

  

se E 1 conómiece e contará del pri   mero de Enero al trelata y nso de Diciembre, ---»-->- 
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1: 

ARTICULO  VIGESIMO TERCE_ 

| ROt- Queda facultado el señor Frank Parker en- 

| su calidad de Presidente Ejecutivo provisional de la 

Companta, quién ejercerá dichas funciones hasta que 

s*. nombre el Presidente Ejecutivo Titular, para so 
  

Meltar al Juzgado la correspondionte aprobación- 
  

  

de la escritura de constitución y para la práctica- 

+ _de todas las diligencias relacionadas con su peorfec: 
  

cionamiento legal, inscripción en el Registro Msr- 
  

cantil, obtención de la Matrícula de Comercio, la- 
  

  

_eclesivo para la convocatoria a la primera Junta Ge 
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SÍREPUBLICA DEL EC 

17 

18 

  

  

  
| tar en sn Registro de Escrituras Públicas una de la 

— enal conste el poder especial] que tienen a bloen.p- 

_ :'tergar los señores James R. Pitre y Douglas Theedo 

|- reo Parker en favor del señor Frank T. Parker B.,- 

- de acuerdo a lo que sigue: - 

  

      — las fuenttades necesarias para comparecer en 8 - 
  

Los poderdantos señoras
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Y lefda que fue a los comparecientes por mt, el Neo- 

tario, se ratifican y firman eonmigo, en untdad de- 

acto, de tado lo cual, doy fe.- firmado).-. Juames- 

Pitre, -. Pasaporto Canadiense GD- tres slientos - 
  

setenta y dos mil:cero satenta y seils.-. firmado). - 

_Dougias Theodore Parker.- Pasaporte Inglés:- C. 

Quinientos veinte y sels-dos clentos treinta y uno. - 
  

  

firmedo),- El Notario, doctor José Vicente Troya 

  

      dore Parker, a favor del señor Frank 7. Parker B.- 
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.¡_fubre de mil novecientos setenta y tres.- Fl Nota- 

  

13 

16 
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Juni. Cc 

  

f illes, en Outt lez y 8 - 

rio, firmado). - Dector José Vicente Troys-Jerami- 

lMlo.- (Aquí hay un sello ).- COPIA:- BANCO 
  

DE LONDRES Y MONTREAL LIMITADO, - Cartifica- 

mos mantener en nuestros Lihros la sama de CUATRO 
  

  

CIENTOS SETENTA MI! SUCPES ( S 479,000,08:), - 

pera la cuenta REPRESENTACIONES Y COMISIONES 
  

INTERNACIONAL CIA, LTDA. " INTEGRACION DE 
  

CAPITAL”, con las elpulentos aportaciones: =-+.--- 
  

  

  

  

Señor Douglas T. Parker 150,090.80 

Yrenk T. Parker a _— 20. 600:00 < 

¡ Jemes R, Pitre 

  

  
  

William E. Holloway 358 TOA o 
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si, 

—_B2PRO:" Derechos y Tasas Judiciales.- Valor:--- 

| so Burbano de Lara, Jefe de Reesudaciones e Reci- 

¿A - - El Liquidador.» RECIBO PA 

Lo E ONTRIBUYENTE UNICO COMPROBANTE DE 

es.- firma .” Alfon 

PAGO: - ( Hey un sello ),- IMPUESTO A LOB TIM 
  

BRES:i- COPIA :1- Ministerio de Finansas.- Ze 
  

  

_fatura Provincial de Recnudaciones de Piehincha:- 

NOMBRE:- COMPANIA REPCO INTERNACIONAL: - 
  

Por concepto de:- celebración de aun contrato de - 
  

Constitución de la Companía consigaante por SETE 
  

. CIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES ( 10% TIMBRES- 
  

FISCALES ).- RUBRO:- Timbres Fiscales. - 
  

Valor:- Cuatro mil quinientos sueres.- Timbres- 
  

Asistencia Setlal.- Dos sucres.- TOTAL t--->- 
  

CUATRO MIL QUINIENTOS DOS SUCRES.- firmado), 
  

Alfonso Burbano de Lara, Jole de Recandaciones e.- 
  

Recibidor.- Se otorgó ante mi; y en fe de ello, - 
  

senfiero esta PRIMERA COPIA en siete fojas útiles, 
  

en Quito, a cinco de Noviembre de mil novecientos - 
  

setenta y tres.- El Notario, firmado).- Doctor Jasb 
  

Vicente Troya Jaramillo, - ( Hay un sello ). --=---> 
  

RAZON:- Con esta fecha queda inserita la pre- 
  

sento esecritara y sentencia de aprobayíón, bajo el 
  

a
 

número des mil seis clenton/iretata / nueve del Re: 
A 

    

gistro Mercantil tomo ciento euatro, - Se fijó .. - 
  

  

    extracto de las mismas para conservarlo per sels-   meses de acuerdo con la Ley.- Quedan archivadas-. 
 



  

i[ — Cia. Ltda., como se desprende de la escritura de- 
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constitución, otorgada ante el señor Notario doetor 

José Vicente Troya, enya corta certificada me per- 
  

mito adjuntar, atentamente manifiesta: - Una ves que 

la citada companíta de Responsabilidad limitada REP 
  

CO INTRNACIONA? Cla. LtAnm., se encuentra cons- 
  

tituída de conformidad con la Ley 1e comparfan vi- 
  

15 

gente, solícito ln publicación del extracto y la inas- 
  

eritpción en el Registro Wercantil de conformidad con 
  

la misma loy de Compantaes ,- Del texta de la spert 
  

tura en referencia, aparecen todos los datos. necesa»? 
  

tias pars el extracto, lo cual sa dignará ordenar la 
  

/ publicación como se menciona anteriormente. - -Una- 
  

vez publicado el extracto que ordena la Ley se 4tg> 
    

narí aprobar y ordenar el registro e tnscripción - 
  

corresp osdiente. - Para posteriores notificaciones   
señalo como mi domicilto el estudio jurídico situado 

en la calle diez y ocho de Septiembre náúmero.dos - 

elentos trece quinto piso oficina cincuenta y uno dge- 

esta ciudad de Qulto.- firmado).- Pirma ilegible. + 
  

firmado). - firme tlegible.- Presentado el día de- 
      hoy, martes trece de Noviembre de mil novectentos 
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| Proveyó y firmó el auto que antecede, el señor dos 

jorge Andrade 2 Juez Zexte Proviacial 3a- | 

pleate de Pichincha, -en Quito, a catorce de Noviem 

bre de mil novecientos setenta y tras, a las tres - 
  

      
  

El Secretario, Gustavo árlas. -
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18 

19 

20 

novecientos setenta y tres, - 
AA Ti 

  

Las tres de la tarde.- 

  

  

VISTOS:- El geñor Frant Farker, en caMdad do Prs- 
  

__aidente Ejecutiva de la Companía Repco laternacional 

  

Cia. lItde., purde la aprobaoctón de la Escritura Pá- 

bitea de fermarión de la comSsñta de Responsrhilk- 
  

dead Limitada REPON UNT AN CIONAS Cta. Ltdn.. -=, — 
  

oatorfads el cinco de M6 Camaro del efo en cursa, - 

y mil novectentor Letenta y trez.- ante €el Wotarie des 

este Cantón doctor José Vicente Troya Jaremtlto, - 
      

tal epmo aparece de la copla que obra de anutor.- Pa 
  

ra resolver se eonpldera:- Primero:- Que la apre 
  

ción de la companta y su corstitucitón, solicltada, cs 
  

 presponde si Juez Provinctal.- “egundo:- Que me- 
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¿|—esta fecha, en once fojas útiles, la constitución de 

  

Dr). Vicente lroya). 3 la Companía de Responsabilidad l.imitada " REUPRE 

NOTARIA 2a. «Ll SENTACIONES Y COMISIONES INTERNACIONAL CIA. 
  

LTDA." ( REPCO INTERNACIONA! CIA. LTDA. ).- 
  

  

A 

Quite, a veinte y ssís de Dicimbre de mil uovecien- 

tos setenta y tres.- firmado). - El Notario, docta 
  

Josb Vicente Treya Jaramillo. - ( Hay un selle ),.- 
  

  

  

Se protocolizá ante mi, y - 
  

en fe de cello confiero esta SEXTA----- COPIA, 
  

en once fojas útiles y firmándola en Ouito, a dies -     
O y nueve de Marzo de mil novecientos setenta y elned.- 
  

EL NOTARIO, 
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